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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103003-2023-00207-00 

 
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Radicación: 760013103003-2023-00207-00 

Proceso: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  

Demandante: Gleidy Yaline Murcia Rodríguez 

Demandados: Andrés Rolando Medina Monroy, Martha Margarita Medina Monroy, 

Laura Bibiana Medina López, Sociedad Empresa De Trasportes Trasteos Del Hogar 
S.A.S. y Personas Indeterminadas. 

 

Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término legal 
concedido en auto del 30 de agosto de dos mil veintitrés 20231, se dispondrá 

rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), ordenando su archivo. 
 
   Por lo anteriormente expuesto, Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud a que no fue 
subsanada en el término concedido por el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 
presentada de manera virtual. 

 
TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación.    
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2 

RAD: 76001-31-03-003-2023-00207-00 

 

                                                                 
1 Archivo 006 del Expediente Digital. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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